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ABREVIATURAS 

 

OAJ Oficina de Asuntos Jurídicos 

PDAJ Prevención del Daño Antijurídico 

PAAC Plan Anual Anticorrupción y Atención al Ciudadano 

SJD Secretaría Jurídica Distrital 

SIPROJ Sistema de Información de Procesos Judiciales 

PPDAJ Política de Prevención del Daño Antijurídico 

FFDS Fondo Financiero Distrital de Salud 

PDD Plan de Desarrollo Distrital 

MIPG Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

SDS Secretaría Distrital de Salud 

SAMAI Sistema de gestión del consejo de estado 

MGJA El Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción 

 
GLOSARIO 

  

Abogado El que con título legítimo ejerce la abogacía. También es el 
profesor de la jurisprudencia que con título legal se dedica a 
defender en juicio, por escrito o de palabra, los intereses o causas 
de los litigantes. 

 
 

Acción de 
repetición 

La acción de repetición es el medio judicial para obtener de sus 
funcionarios o exfuncionarios el reintegro del monto de la 
indemnización que ha debido reconocer a los particulares como 
resultado de una condena de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 

Acta La relación escrita donde se consigna el resultado de las 
deliberaciones y acuerdos de cada una de las sesiones de 
cualquier junta, cuerpo o reunión. 

Actuaciones El conjunto de actos, diligencias, trámites que integran un 
expediente, pleito o proceso. Pueden ser las actuaciones 
judiciales y administrativas, según se practiquen ante los 
tribunales de justicia o en la esfera gubernativa. 

Alegato En general, el escrito donde hay controversia; esto es, 
demostración de las razones, de una parte, para debilitar las de 
la contraria 

Apelación Recurso que la parte, cuando se considera agraviada por la 
resolución de un juez o tribunal, eleva a una autoridad judicial 
superior; para que, con el conocimiento de la cuestión debatida, 
revoque, modifique o anule la resolución apelada. Pueden 
apelar, por lo general, ambas partes litigantes. 
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Apoderado 

Quien tiene poder para representar a otro en juicio o fuera de él. 

Audiencia Significa el acto de oír un juez o tribunal a las partes, para 
decidir los pleitos y causas. Cada una de las sesiones de un 
tribunal. Cada una de las fechas dedicadas a una extensa 
causa ante el juez o sala que ha de sentenciar.  

Conciliación Avenencia de las partes en un acto judicial, previo a la iniciación 
de un pleito. El acto de conciliación, que también se denomina 
juicio de conciliación, procura la transigencia de las partes, con 
objeto de evitar el pleito que una de ellas quiere entablar. 

 
Contestación a 

la demanda 

Escrito en que la parte demandada responde a la acción 
iniciada por la actora, oponiendo, si las tuviera, las excepciones 
a que hubiera lugar, y negando o confesando la causa de la 
acción. 

 
Defensa 

Acción o efecto de defender o defenderse. Hecho o derecho 
alegato en juicio civil o criminal, para oponerse a la parte 
contraria o a la acusación. 

Extrajudicial Lo que se realiza o trata con carácter jurídico fuera de la vía 
judicial. 

 
 

Instancia 

Se llama primera instancia el ejercicio de la acción ante el 
primer juez que debe conocer del asunto; segunda instancia, el 
ejercicio de la misma acción ante el juez o tribunal de apelación, 
con el objeto de que reforme la sentencia del primer juez; y 
tercera instancia, a la revisión del proceso o causa ante el 
tribunal superior, según la jurisdicción. 

 
Notificación 

Acto de dar a conocer a los interesados la resolución recaída en 
un trámite o en un asunto judicial. Documento en que consta tal 
comunicación, y donde deben figurar las firmas de las partes o 
de sus representantes.  

Prejudicial Que requiere decisión previa a la cuestión o sentencia principal. 
De examen y decisión preliminar, referido a ciertas acciones y 
excepciones. 

 
Recurso de 
apelación 

Nueva acción o medio procesal concedido al litigante que se crea 
perjudicado por una resolución judicial, para acudir ante el juez o 
tribunal superior y volver a discutir con toda amplitud el caso, aun 
cuando la parte se limite a repetir sus argumentos de hecho y de 
Derecho, con objeto de que en todo o en parte sea rectificado a 
su favor el fallo o resolución recaídos. 

Riesgo Es un evento que pueda generar efectos adversos y de distinta 
magnitud en el logro de los objetivos del Proceso.  
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1. OBJETIVO GENERAL DE LA AUDITORÍA. 

 
Evaluar el cumplimiento de la normatividad vigente aplicable a la GESTIÓN JURÍDICA - DEFENSA 
JUDICIAL DE LA ENTIDAD - PROCESOS JUDICIALES y se evaluara que el proceso se ciña a los 
principios constitucionales y legales inherentes a la función administrativa y a los postulados que 
rigen la Defensa Judicial del Estado. Lo anterior, dentro del marco de la gestión por componentes: 
(ambiente de control, actividades de control, gestión del riesgo, actividades de monitoreo e 
información y comunicación). 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA AUDITORÍA. 

 
✓ Verificar que el proceso aplica y da cumplimiento a la política de riesgos, las 

responsabilidades internas y se cuenta con los riesgos necesarios para la gestión. 
✓ Verificación del cumplimiento de procedimientos, instructivos, Sistemas de información 

(Internos - Bases de datos - Gestión Documental - Digital). 
✓ Verificar Las competencias del Talento Humano del equipo de trabajo del proceso de Gestión 

Jurídica . 
✓ Verificar las funciones de las líneas de Defensa. 
✓ Verificar el suministro de información a la Alta Dirección. 
✓ Verificar los mecanismos para el tratamiento a los riesgos y desarrollo de actividades de 

control. 
✓ Verificar los planes de mejoramiento formulados por parte del proceso, con el fin de identificar 

la recurrencia de hallazgos. 

3. ALCANCE DE LA AUDITORÍA. 

Alcance del Trabajo (NIA2220): Aplica para gestionar la defensa de los intereses de la Secretaría 
Distrital de Salud y el Fondo Financiero Distrital de Salud en aquellos casos en que se instauren 
demandas por parte de la entidad o en contra de esta. 
 
Periodo que evaluar:  La información registrada litigiosa de la entidad  

  
Nota: Lo anterior sin perjuicio de evaluar la gestión previa o posterior al periodo establecido a criterio 
del equipo auditor.  

4. CRITERIOS DE AUDITORÍA. 

4.1. Internos  

 
Política de Defensa Jurídica 
 
La política busca que las entidades orienten sus actividades en el marco de un modelo de Gerencia 
Jurídica Pública eficiente y eficaz que permita lograr de manera sostenible una disminución del 
número de demandas en su contra y del valor de las condenas a su cargo. Lo anterior aunado a un 
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mejoramiento de su desempeño en la etapa judicial y en la recuperación por vía de la acción de 
repetición o del llamamiento en garantía con fines de repetición de las sumas pagadas por 
sentencias, conciliaciones o laudos arbitrales cuando a ello haya lugar. 
 
La política transversal de defensa jurídica del Estado desarrolla los lineamentos estratégicos y 
componentes requeridos para una adecuada gestión del Ciclo de Defensa Jurídica por parte de 
cualquier entidad estatal. Esta se inscribe en el marco del Sistema de Defensa Jurídica del Estado, 
que busca garantizar la articulación institucional para la implementación de la política pública de 
defensa jurídica en el país. 
 

Etapa de prevención del daño antijurídico 
 
La prevención del daño antijurídico consiste en la identificación de las causas y subcausas que 
pueden generar conflictos judiciales representados en acciones constitucionales, contenciosas 
administrativas, ordinarias y arbitrales en contra de una entidad pública, con el fin de determinar e 
implementar acciones concretas y eficaces dirigidas a suprimir o minimizar la causación del daño. 
 
Lo anterior supone una actividad transversal de todas las áreas de la entidad y, en especial, del área 
generadora del daño para alcanzar los objetivos comunes de garantizar la efectividad de los 
derechos, mejorar la gestión de la entidad y reducir el nivel de litigiosidad en su contra. 
 

Etapa prejudicial 
 
Esta etapa comprende las actuaciones que realiza la entidad a partir de la solicitud de resarcir un 
presunto daño antijurídico causado por su acción u omisión y hasta antes de la interposición de la 
acción judicial en su contra por parte del afectado. 
 
En este período, las entidades deben explorar y promover la utilización de los mecanismos de 
autocomposición y heterocomposición de solución de conflictos a través de los cuales las partes 
puedan satisfacer sus respectivos intereses y solucionar las controversias antes de formular un caso 
en sede judicial o arbitral. 
 
Con esto se busca la descongestión judicial, la disminución de las demandas en contra del Estado y 
la identificación y aprovechamiento de situaciones en las que resultaría más rentable finalizar la 
controversia antes de la etapa judicial, previa evaluación de la existencia e indiscutibilidad del 
derecho, y un análisis de costo de oportunidad. 
 

Etapa de defensa judicial 
 

Esta etapa inicia con la presentación de la demanda, continúa con el ejercicio de representación y la 
defensa técnica, y termina con una decisión judicial ejecutoriada que pone fin a la actuación procesal. 
 
En esta sede la entidad debe gestionar los procesos judiciales o arbitrales en los que es parte, de 
forma que se salvaguarden el ordenamiento constitucional, legal y los intereses litigiosos de la 
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entidad, se logre un entendimiento generalizado de las fallas y/o aciertos de la defensa técnica y se 
tomen decisiones que contribuyan a la mejora generalizada de la defensa judicial. 
 

Etapa de cumplimiento y pago de sentencias y conciliaciones 
 

Esta etapa comprende la gestión del procedimiento de cumplimiento y pago de sentencias, 
conciliaciones y laudos arbitrales. Esta debe adelantarse bajo los principios de celeridad, eficacia y 
eficiencia, con el propósito de que las entidades reduzcan la causación de intereses por la mora en el 
pago, mitiguen el impacto fiscal de las condenas y eviten nuevas fuentes de litigiosidad tales como 
procesos ejecutivos. 
 

Etapa de acción de repetición y recuperación de recursos públicos 
 

Cuando el Estado sea condenado a la reparación patrimonial de un daño antijurídico, debe repetir 
contra el agente que con su conducta dolosa o gravemente culposa haya dado lugar a ese daño o 
formular la pretensión de repetición dentro del mismo proceso en el cual se pretenda la declaratoria 
de responsabilidad patrimonial de la entidad pública (L.678 de 2001). 
 

Gestión del Conocimiento 
 

La gestión de conocimiento es un factor crítico de transformación para incorporar el aprendizaje 
histórico como base de la defensa jurídica del Estado. La litigiosidad contra el Estado es dinámica, 
por lo tanto, requiere innovación permanente. Esta etapa apunta a consolidar las capacidades 
institucionales para la defensa del Estado a través de la transferencia efectiva de conocimiento. 
 
Para ello, las entidades requieren generar contextos de aprendizaje que faciliten la construcción del 
conocimiento, y se sugiere tomar como base la metodología del estudio de caso, para el análisis 
cualitativo de los procesos ganados y perdidos, de tal manera que se convierta en oportunidad para 
lograr un entendimiento generalizado de las fallas y/o aciertos de la defensa y tomar decisiones que 
contribuyan a la mejora generalizada de la defensa judicial. 
 
Política de Mejora normativa 
 
La política de Mejora Normativa tiene como objetivo promover el uso de herramientas y buenas 
prácticas regulatorias, a fin de lograr que las normas expedidas por la Rama Ejecutiva del Poder 
Público, en los órdenes nacional y territorial, revistan los parámetros de calidad técnica y jurídica y 
resulten eficaces, eficientes, transparentes, coherentes y simples, en aras de fortalecer la seguridad 
jurídica y un marco regulatorio y reglamentario que facilite el emprendimiento, la competencia, la 
productividad, el desarrollo económico y el bienestar social. 
 
En Colombia, la mejora normativa se ha venido trabajando desde el Ministerio de Justicia y del 
Derecho, dadas sus funciones misionales, en aras de proponer lineamientos para la formulación de 
política y metodologías para asegurar que la producción normativa de la administración pública sea 
coherente, racional y simplificada, con el propósito de ofrecer seguridad jurídica. Ahora bien, la 
política de Mejora Normativa sienta sus bases en el Documento CONPES 3816 de 2014: Mejora 
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Normativa: Análisis de Impacto, cuyo objetivo es generar las capacidades en el uso de las 
herramientas de la política. Posteriormente, la política se incluyó en el Plan Decenal del Sistema de 
Justicia 2017-2027 y en las Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, Pacto por Colombia, 
pacto por la equidad; específicamente, en el Pacto de Emprendimiento, línea de “Estado Simple: 
menos trámites, regulación clara y más competencia”. 
 
En el Plan Nacional de Desarrollo (PND) se establecieron tres objetivos respecto a la política de 
mejora regulatoria: 1) establecer el Análisis de Impacto Normativo ex ante, para mejorar la calidad de 
la nueva regulación), 2) adoptar buenas prácticas de revisión y simplificación de la regulación 
existente, y, finalmente, 3) fortalecer los mecanismos de participación y transparencia en el desarrollo 
de la regulación. 

4.2. Externos:  

 
✓ Constitución Política de Colombia, artículos 116, 209, 269 y demás que le apliquen. 

 
✓ Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 

entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones.” 
✓  
✓ Ley 1437 de 2011, Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

 
✓ Código sustantivo del trabajo 

 
✓ Ley 599 del 2000 Congreso de la República 

 
Ley 906 de 2004 Senado de la republica 

✓  
✓ Ley 2080 del 2021 Congreso de la República 

 
✓ Ley 1712 de 2011, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de 

Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 
 

✓ Decreto 2591 de 1991, “Por el cual se reglamenta la acción de tutela consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución Política”. 
 

✓ Decreto 1069 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
sector Justicia y del Derecho”.  
 

✓ Decreto Distrital 430 de 2018: “Por el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública 
del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 
 

✓ Decreto 556 de 2021, “Por medio del cual se adopta el Plan Maestro de Acciones Judiciales 
para la Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital“.  
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✓ Decreto 610 de 2022, “Por medio del cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica 
Anticorrupción-MGJA para el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”.  
 

✓ Decreto 1299 de 2018, “incorporación de la política pública para la Mejora Normativa a las 
políticas de Gestión y Desempeño Institucional” 
 

✓ Circular 039 de 2022, “Actualización de la información reportada en el sistema de información 
de procesos judiciales”.  
 

✓ Circular 018 de 2024, “Manifestación del compromiso sobre la política de cumplimiento 
normativo” 
 

✓ Circular 048 de 2024, “Avances en la implementación del Decreto Distrital 610 de 2022” 
 

5. METODOLOGÍA UTILIZADA. 

 
Esta auditoría es la evaluación de gestión con énfasis en riesgos y se desarrolla con apoyo de 
diversos instrumentos de auditoría entre ellos el Manual Operativo del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG emitido por el DAFP, actualizó el Modelo Estándar de Control Interno y 
con fundamento en el modelo de las Tres líneas de Defensa definió el esquema para la asignación 
de responsabilidades frente a la implementación, monitoreo, seguimiento y evaluación del mismo, 
bajo este esquema, las OCI actúan como la Tercera Línea de Defensa, en la medida que son las 
responsables de proporcionar información sobre la efectividad del Sistema de Control Interno, la 
operación de la primera y segunda línea de defensa (bajo un enfoque basado en riesgos) y 
proporcionar aseguramiento a la Alta Dirección frente respecto de la eficacia del gobierno, la gestión 
de riesgos y el control interno, teniendo en cuanta igualmente los 5 componentes de MECI: Ambiente 
de control, Gestión de Riesgos, Actividades de Control, Información y Comunicación, Actividades de 
monitoreo o supervisión 
 
Frente a lo anterior el equipo de trabajo en ejercicio del rol de enfoque hacia la prevención 
concentrará parte de su función en verificar que los controles asociados a todas las actividades estén 
definidos adecuadamente, sean apropiados y se mejoren de manera permanente, en procura de 
brindar un valor agregado al proceso mediante la asesoría, la formulación de recomendaciones con 
alcance preventivo y la ejecución de acciones de fomento a la cultura del control, que le sirvan al 
proceso para la toma de decisiones oportunas frente al quehacer institucional y la mejora continua. 
 
Es así como se adelanta la inspección de la documentación digitalizada, aplicación de pruebas 
analíticas de cumplimiento y de doble propósito, la cual fue analizada, con base en la lista de 
chequeo, una vez efectuada la verificación se emite un informe preliminar, sobre el cual los a 
auditados podrán exponer sus puntos en desacuerdo antes de la mesa de cierre y dentro de los 
términos establecidos en el procedimiento de auditorías.  
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6. ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DE DATOS. 

 
Para efectos de verificación se toma el siguiente informe de procesos generado por plataforma 
SIPROJ: 
 

TIPOS DE PROCESOS No. Procesos 

REPARACION DIRECTA 147 

CONTRACTUAL 10 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 3 

PROCESO PENAL LEY 906/2004 (INICIADO) 14 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 83 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 18 

ORDINARIO LABORAL 39 

PROCESO EJECUTIVO 5 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 1 

VERBAL 1 

CIVIL ORDINARIO 1 

EJECUTIVO LABORAL 7 

ACCION DE LESIVIDAD 2 

EJECUTIVO MENOR CUANTIA 1 

PROCESO PENAL LEY 600/2000 (INICIADO) 5 

REPARACIÓN DE LOS PERJUICIOS CAUSADOS A UN GRUPO 1 

PROCESO PENAL LEY 906/2004 (Incidente de Reparación Integral) 1 

ACCIÓN DE TUTELA 3.111 

PERTENENCIA 1 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 18 

  NULIDAD 5 

Total general 3.474 

 
Fuente: Plataforma SIPROJ a 30/04/2024 

 
 
Para efectos metodológicos se excluye cuantitativamente las tutelas esto es 3.111, como se puede 
observar generan un gran volumen en la gestión y la muestra representativa tienen a perder 
objetividad, quedando una población de 363 expedientes, de los cuales se toma el 20% equivalente a 
73 procesos, frente a los cuales se efectúa la muestra.  
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Frente a la muestra objeto de análisis y una vez efectuado los cálculos cuantitativos es oportuno 
tener presente que esta muestra equivalente a 43 procesos, se debe seleccionar de manera 
cualitativa los procesos objeto de verificación, como se puede observar en la tabla de población con 
excepción de la Acciones de Tutela, los procesos de mayor  cantidad se encuentran los de 
reparación directa - nulidad y restablecimiento y ordinario laboral, frente a los cuales se les dará un 
mayor tratamiento de verificación. Igualmente, el esquema del presente informe se gestiona bajo el 
ciclo PHVA. 
 
Es importante resaltar que para el análisis del ciclo de defensa jurídico del Estado puede explicarse 
desde cuatro etapas distintas, aunque íntimamente relacionadas. En primer lugar, la entidad debe 
enfocar sus esfuerzos en la prevención del daño antijurídico y en la eliminación y mitigación de 
fallas administrativas, en segundo lugar, la gestión se debe dirigir a la aplicación eficaz y efectiva de 
mecanismos alternativos de resolución de conflictos (MASC), en especial en el ámbito de la 
conciliación prejudicial y judicial. Las controversias que escalen judicialmente son gestionadas desde 
el espectro de la defensa judicial propiamente dicha, lo que constituye la tercera fase del ciclo. Por 
último, la entidad tiene el deber de pagar oportunamente sentencias desfavorables e iniciar acciones 
judiciales tendientes a la recuperación del patrimonio público, caso en el cual es crucial que se 
anticipen acciones mediante la solicitud de medidas cautelares (embargos preventivos) sobre los 
bienes que pueden constituir la garantía de restitución en caso de fallo judicial favorable. 
 
Bajo los anteriores preceptos es meritorio adelantar el análisis de cada proceso, como fuente de 
consulta y de información oficial, se procederá verificar la reportada y registrada en la Plataforma 
SIPROJ, de tal suerte que se parte de la credibilidad, confiabilidad y calidad de la información en la 
que se deposita y administra la secretaría Jurídica Distrital.  
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Análisis de proceso de reparación directa (10) 
 
Proceso 2014-00725 
 

 

 
Proceso 2016-00134  

 
Proceso 2019-00678 
 

 
 
Proceso 2018-00961 
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Proceso 2018-0180 
 

 
 
Proceso 2023-00362  
 

 
Proceso 2017-02302  
 

 
 
Proceso 2021-00168 
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Proceso 2018-00299 
 

 
 

Proceso 2022-00293 

 
 
Análisis de procesos de nulidad y restablecimiento (8)  
 
Proceso 2021-00487 

 
 
Proceso 2021-00243 
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Proceso 2018-2233 
 

 
 
 
Proceso 2021-00218 
 

 
 
Proceso 2012-01564 
 

 
 
Proceso 2010-00027 
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Proceso 2018-00772 
 

 
 
Proceso  2022-00190 
 

 
 
 
Análisis de procesos de Ordinario Laboral (6) 
 
Proceso 2017-00801 
 

 
 
 



 

EVALUACION SEGUIMIENTO Y CONTROL A LA GESTION   
OFICINA DE CONTROL INTERNO  

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

INFORME FINAL TRABAJO DE AUDITORIA (NIA 2410) 

Código: SDS-ESC-FT-003 Versión: 8 

Elaborado por: Mónica Ulloa Maz   /Revisado por: Olga Lucia Vargas Cobos / Aprobado por: Olga Lucia Vargas Cobos   

 

Proceso  2018-00099  
 

 
 
 
Proceso  2020-00335  
 

 
 
Proceso   2023-00029  
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Proceso    2015-00258  
 

 
 
 
Proceso     2008-00663  
 

 
 
 
Análisis de procesos Contractuales 
 
Proceso  2015-00316 
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Proceso 2007-00198  
 

 
 
 
Proceso 2017-01467 
 

 
 
 
Proceso  2015-00202  
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Proceso   2015-03019   
 

 
 
 
Proceso 2022-00430  
 

 
 
 
Análisis de procesos Penal Ley 600/906  
 
Proceso  45906  
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Proceso   2016-05294  
 

 
 
 
Proceso   2019-04584  
 

 
 
 
Proceso    2011-00520  
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Análisis de procesos Ejecutivos 
 
Proceso    2017-00279  
 

 
 
 
Proceso   2021-00603  
 

 
 
 
 
Análisis de procesos Conciliación Extrajudicial 
 
Proceso   CO67-2023 
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Proceso   CO11  
 

 
 
 
Proceso CO10  
 
 

 
 
 
Proceso CO64-2023  
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Proceso E-2024-209297  
 
 

 
 
 
Análisis de procesos Protección de los derechos e intereses colectivos  
 
Proceso 2023-00227   
 

 
 
Proceso 2023-00389   
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De la muestra representativa verificada se puedo groso modo establecer en lo que respecta a la 
función de representación judicial, se adelantó el adecuado registro, actualización y seguimiento del 
sistema SIPROJWEB, de conformidad con los parámetros, lineamientos e instrucciones señalados 
en la normatividad vigente, así como los aspectos contenidos y detallados en el manual del usuario, 
según los roles asignados al equipo de trabajo, entre ellos los  abogados quienes se haya 
encomendado la representación judicial o extrajudicial de la entidad, que tendrán como función 
mantener actualizada, precisa y depurada la información particular de cada proceso judicial o 
actuación extrajudicial registrada en el Sistema.  
 
A su vez el registro de toda la información litigiosa de la entidad se encuentra debidamente 
certificada por el líder del proceso atendiendo lo establecido en de la Resolución 485 de 2023 de la 
SJD.  
 
 

 
 
En concordancia con lo anterior, y afecto de identificar impactos negativos en los niveles de éxito 
procesal y aumentar el índice de recuperación de recursos públicos, y con el ánimo de identificar la 
metodología para el análisis costo - beneficio del inicio y trámite de mecanismos de recuperación del 
patrimonio público a través de criterios que buscan asegurar la toma de decisiones asertivas, 
teniendo como punto de referencia los parámetros establecidos en el numeral 4º del artículo 20 del 
Decreto Distrital 556 del 29 de diciembre de 2021, criterios que se encuentran registrados en 
documentos objeto de verificación más adelante.  
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Otros aspectos que verificar 
 
Es importante resaltar que la Defensa Judicial es un conjunto de acciones y estrategias legales que 
tiene por objeto la protección de los intereses de las entidades y organismos distritales discutidos en 
sede jurisdiccional o a través de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, bien sea 
actuando como demandantes, accionantes o denunciantes, así como demandados o vinculados. 
 
Es así que el nuevo Modelo de Gestión Jurídica Pública del Distrito Capital, en el marco de la política 
de defensa jurídica define que las entidades y organismos distritales propenderán por la adopción de 
instrumentos y recomendaciones que les permita desempeñar una gestión jurídica eficiente; 
apuntándole a una gestión judicial preventiva; que en todos los casos en los que exista una 
controversia contractual y judicial, las entidades y organismos distritales deberán analizar la 
conveniencia y aplicabilidad de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, de 
conformidad con las directrices institucionales fijadas por sus comités de conciliación, que les 
permitan avanzar en la defensa judicial preventiva y que contribuya a la defensa y protección de los 
intereses del distrito y a adoptar las decisiones que se correspondan con dicho análisis. 
 
En verificación al cumplimiento del Decreto 556 de 2021 “Por medio del cual se adopta el Plan 
Maestro de Acciones Judiciales para la Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital” y como 
parte de la política de defensa jurídica de Bogotá, dicho plan maestro contiene políticas, acciones y 
estrategias para recuperar recursos públicos a través del ejercicio eficiente de la gestión extrajudicial 
y judicial en calidad de accionantes o demandantes, para lo cual el proceso estructuro y lo gestiono  
 
 

 
 
 
El plan fue aprobado mediante acta 005 de 2024 del 28 de febrero de 2024 – Comité de Conciliación  
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* Plan de Acción 

 
En lo que respecta al Decreto 610 de 2022 “Por medio del cual se adopta el Modelo de Gestión 
Jurídica Anticorrupción-MGJA para el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones… 
 
Artículo 2.- °. Ámbito de Aplicación. Las disposiciones establecidas en el presente decreto son 
aplicables a todas las entidades y organismos distritales, las cuales deberán integrarlas como 
una herramienta complementaria a las políticas, instrumentos y estrategias de trasparencia, 
integridad y no tolerancia con la corrupción. 
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Artículo 8º.- Componentes del Modelo de Gestión Jurídica Anticorrupción - MGJA. El Modelo de 
Gestión Jurídica Anticorrupción - MGJA está compuesto por: 
 

8.1. Política de cumplimiento normativo. 
 
8.2. Órgano de cumplimiento. 
 
8.3. Plan de Cumplimiento Normativo. 
 
8.4. Líneas de defensa. 

 
8.5. Políticas de alerta de irregularidades (whistleblowing). 
 
8.6. Incentivos a la innovación y buenas prácticas en materia de integridad y ética de lo 
público…” 

 
En evaluación de lo anterior, el equipo auditor no evidencia a la fecha estos instrumentos los cuales 
de acuerdo con lo informado por el equipo de trabajo se encuentran en construcción. Para tal efecto 
se sugiere impulsar las diligencias respectivas de que trata la Circular 48 del 29 de diciembre de 
2023; así como la Circular 018 de marzo 18 de 2024, respecto a la manifestación del compromiso 
sobre la política de cumplimiento normativo.   
 

6.1 Esquema de la Líneas de Defensa 

 
El Esquema de Líneas de Defensa define la asignación de responsabilidades y roles para la gestión 
del riesgo y el control, no siendo una tarea exclusiva de la Oficina de Control Interno, ya que esta 
oficina hace parte del Sistema de Control Interno de forma integral, aportando información desde la 
evaluación independiente como (tercera línea de defensa). 
 
Cabe señalar que, atendiendo el esquema de líneas de defensa, el monitoreo o supervisión continua, 
se puede ejecutar en el día a día de la gestión institucional a través de los controles de gerencia 
operativa (primera línea de defensa), labores de autoevaluación (segunda línea de defensa) y/o con 
evaluaciones periódicas independientes (auditorías). El propósito es valorar lo siguiente: 
 

✓ La efectividad del control interno de la SDS-FFDS. 
✓ La eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos. 
✓ El nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos. 
✓ Los resultados de la gestión. 

 
Lo anterior, con el propósito de detectar desviaciones, establecer tendencias y generar 
recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento de la entidad. 
 
Acorde con lo anterior, la segunda línea de defensa tiene como objetivo principal asegurar que la 
primera línea esté diseñada y que opere de manera efectiva, en consecuencia la Oficina de Asuntos 
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Jurídicos (ejerce como segunda línea de defensa), debe monitorear que el proceso generador de las 
necesidades o proveedores de la información (ejerciendo como primera línea de defensa) se 
adelante el reparto adecuado del proceso al profesional que ostentará como defensor de los 
intereses de la Entidad mediante poder debidamente protocolizado por el representante de la 
entidad, en los tiempos establecidos ante los despachos judiciales. Y para el ejercicio de monitoreo 
como segunda línea de defensa, el proceso de Gestión Jurídica cuenta con varios instrumentos de 
medición de control.  
 
En el presente ejercicio auditor se pudo establecer que la OAJ, opera como segunda línea de 
defensa y las áreas o ciudadanía en general como primera línea de defensa que reportan las 
necesidades de representación judicial.  

6.2. Ambiente de Control 

Competencias de todo el personal Talento Humano 
 

Al analizar se encuentra que el proceso de gestión jurídica cuenta con un equipo de trabajo 
multidisciplinario para el desarrollo de las actividades. El equipo de trabajo está conformado por 
servidores públicos y contratistas por prestación de servicios, quienes cuentan con competencias y 
enfoque para el desarrollo de la gestión judicial; sin embargo, es importante que el proceso gestione 
y propenda por optimizar la inducción y reinducción comoquiera que la normatividad es muy 
dinámica. Para ello la Comunidad Jurídica del Conocimiento facilita a los operadores jurídicos de las 
entidades públicas el acceso, intercambio y sistematización de información relevante para la defensa 
jurídica, que busca establecer vínculos de colaboración, generar canales de articulación y fortalecer 
las competencias institucionales para la defensa estratégica del Estado; es por ello que las entidades 
públicas del orden nacional y territorial pueden vincularse a la Comunidad Jurídica del Conocimiento 
mediante el registro de sus servidores y colaboradores a través de un correo institucional y  de este 
modo, podrán aprovechar la oferta de contenidos disponibles en la plataforma virtual de la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el plan de entrenamiento virtual y presencial ofrecido para 
cada vigencia. La participación en estos espacios se encuentra ligada a la implementación de 
esquemas de acreditación, evaluación y certificación de los defensores del Estado.  
 
Líneas de reporte (Defensa) 
 
Entre las líneas de reporte de información de la Gestión Jurídica se cuenta con los siguientes 
instrumentos de medición y/o monitoreo:  
 

➢ Reporte POGD 
➢ Matriz de Riesgos  
➢ Indicadores de Gestión  
➢ Matriz de Partes Interesadas 
➢ Matriz DOFA 
➢ Plataforma SIPROJ 
➢ Plataforma SAMI 
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En verificación de dichos reportes, el equipo auditor identifica que el proceso cuenta con dichos 
instrumentos que permiten hacer seguimiento a la gestión,   

6.3 Actividades de Control 

 
Cumplimiento de procedimientos, instructivos.  
 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 507 de 2013 “Por el cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Salud Bogotá, D.C 
 
ARTÍCULO 4º. Modificado por el art. 2, Decreto Distrital 201 de 2023. <El nuevo texto es el 
siguiente> OFICINA DE ASUNTOS JURÍDICOS. Son funciones de la dependencia las siguientes: 
 
7. Emitir conceptos, responder las tutelas, y absolver consultas y derechos de petición que en 
materia jurídica formulen los ciudadanos o ciudadanas, las entidades y las autoridades en general, 
que tengan relación con los asuntos de su competencia. 
 
13. Ejercer la representación judicial de los procesos que vinculen a la Entidad en los estrados 
judiciales y en las instancias administrativas, de conformidad con la delegación y bajo las directrices 
e instructivos que en materia de defensa judicial se establezcan. .” 
 
Para el desarrollo de las actividades se cuentan con los siguientes instrumentos:  
 

- SDS-JUR-PR-006 - Reparto defensa judicial 
- SDS-JUR-PR-007 - Defensa judicial de la entidad – Conciliaciones 
- SDS-JUR-PR-001 - Defensa judicial de la entidad - Procesos Judiciales. 
- SDS-JUR-PR-008 - Pago de Sentencias 
- SDS-JUR-PR-002 - Respuesta a acciones de tutela de la secretaría distrital de salud 

 
Adicionalmente, dentro de la caracterización se enlazan, por medio de hipervínculos, herramientas 
fundamentales para la gestión por procesos, tales como mapa de riesgos, indicadores, políticas y 
lineamientos sectoriales e institucionales, formatos de los recursos, tablas de retención documental, 
portafolio de trámites y servicios, matriz de partes interesadas y del contexto estratégico mediante el 
análisis DOFA, entre otros 

. 
En la caracterización del proceso se cuenta con las siguientes entradas:  
 

- Notificaciones (demandas y/o Expedientes y sus antecedentes) 
 - Copia de las demandas y/o Expedientes y sus antecedentes 
 - Solicitudes de Conciliación 
 - Notificaciones de acciones de tutela con sus respectivos soportes 
 - Notificaciones de fallo de segunda instancia 
 -  
Como resultado de la operación se generan los siguientes productos:  
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-  Respuestas a las acciones de Tutela, incidentes de desacato o impugnación de fallos 
 Actuaciones procesales para la defensa de los intereses de la SDS. 
 
Por parte del equipo auditor se evidencia que el proceso cuenta con actividades de control en el 
ejercicio de las funciones definidas en la ley, que permiten minimizar la materialización de los riesgos 
asociados al proceso e igualmente es importante determinar que la gestión judicial se encuentra 
reglada y cuenta con la aplicabilidad de la normatividad externa y que rigen todo el ámbito territorial.    
 

6.4 Gestión de Riesgos  

 
Mecanismos para dar tratamiento a los riesgos, definición y desarrollo actividades de control 
 
Teniendo presente que los riesgos son la posibilidad de ocurrencia de toda aquella situación que 
pueda entorpecer el normal desarrollo de las funciones de la SDS y le impidan el logro de sus 
objetivos.  A su vez, para evitar que se materialicen estos riesgos, se definen los controles como 
mecanismos o acciones para prevenir la ocurrencia o reducir el impacto de los riesgos asociados.  
 
El mapa de riesgos es el instrumento que contiene la información de la gestión del riesgo de tu 
proceso, a través de las etapas de: 
 

- Identificación del riesgo 
- Análisis del riesgo (probabilidad de ocurrencia e impacto del riesgo) 
- Evaluación (controles) 

 
Como insumo para la identificación de nuevos riesgos y las modificaciones a que haya lugar en los 
mapas de riesgo, el proceso tiene en cuenta: 
 

- En la respectiva vigencia se actualiza el Contexto Estratégico mediante la matriz DOFA. 
-Se realiza un informe de autoevaluación de riesgos y controles. 

 
En lo que respecta a los riesgos de gestión, mediante Resolución 1270 del 21 de agosto de 2021 
“Por la cual se Deroga la Resolución 2412/2019 y 1498/2020 que crea/modifica la Política de 
Administración de Riesgos de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá D.C,” se compromete a 
administrar de manera integral y participativa los riesgos, a través de la identificación, valoración y 
tratamiento de estos, trasladándolos a niveles aceptables de tolerancia.  
 
Frente a lo anterior el proceso cuenta con la Matriz de Riesgo de los cuales se encuentran 5 riesgos 
identificados por el proceso y cuenta con 11 controles; pero es meritorio examinar la relación de 
estos con el presente ejercicio auditor.  
 
Riesgos asociados a la gestión que tienen mayor impacto:   
  

Riesgo 03. Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por realizar la 
representación Judicial de los Procesos (Conciliaciones, Procesos Judiciales, Procesos 
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Administrativos, Procesos Penales, Tribunales de Arbitramento) fuera de los términos 
establecidos por la normativa vigente, debido a la falta de seguimiento de la asistencia de los 
apoderados a las audiencias de los procesos a cargo y en la presentación de escritos que 
deben realizar los apoderados para los procesos a su cargo:  

 
Control – 1: Defensa Judicial JUR 01: Asegurar que se encuentren registrados los procesos 
en las bases de datos de Defensa Judicial. 
 
Control – 2: Defensa Judicial JUR 02: Garantizar que se encuentren las evidencias de las 
actas de audiencia, las diligencias notificadas por los apoderados, los escritos radicados en 
los despachos de conocimiento cargadas en el SIPROJWEB. 

 
Riesgo 04.  Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por realizar la contestación 
de los requerimientos judiciales de las acciones de tutelas, incidentes de desacato e 
impugnaciones fuera de los tiempos establecidos por la normatividad vigente, debido a falta 
de control y seguimiento a las fechas de vencimiento de las acciones de tutelas, incidentes de 
desacato e impugnaciones. 
 
Control – 1: Tutelas JUR 01 - Asegurar que se encuentren registradas las tutelas en las bases 
de datos 

 
Control – 2: Tutelas JUR 02 - Garantizar que todos los procesos (acciones de tutelas, 
desacatos e impugnaciones) que se cuentan con fecha de vencimiento para el mismo día se 
encuentren con la respuesta correspondiente. 

 
Riesgo 05.  Posibilidad de afectación económica y/o reputacional por desconocer los fallos de 
las acciones de tutelas, debido a falta de seguimiento en la consecución de los fallos de 
tutelas. 
 
Control – 1: Tutelas JUR 03 - Garantizar que los procesos de tutela cuenten con el respectivo 
fallo. 
 

Visto lo anterior, si bien existe riesgos asociados al proceso y se cuenta con el seguimiento, el equipo 
auditor identifica debilidades en la clasificación e identificación de los riesgos, tal es el caso de 
clasificarlos de acuerdo con cada etapa: Prejudicial – Defensa Judicial – Cumplimiento y pago de 
sentencias y conciliaciones, dentro de los cuales son fuente potencial de riesgo.  

6.5 Actividades de Monitoreo 

 
Conocimiento y cumplimiento de la política de riesgos las responsabilidades internas y 
riesgos necesarios de su gestión. 
 
La Secretaría Distrital de Salud – FFDS, en el desarrollo de sus actividades y en cumplimiento de sus 
fines misionales, está expuesta a riesgos que pueden impactar negativamente el logro de los 
objetivos estratégicos, sus resultados y reducir la calidad en la prestación de sus servicios. Por lo 
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tanto, se compromete a administrar de manera integral y participativa los riesgos, a través de la 
identificación, valoración y tratamiento de estos, trasladándolos a niveles aceptables de tolerancia.  
 
Como objetivos de la Política se encuentra:  
 

➢ Generar una visión sistemática de la administración y evaluación de riesgos, consolidado en 
un ambiente de control que oriente de manera clara y planeada el quehacer institucional. 

 
➢ Definir mecanismos de prevención ante posibles situaciones, con el fin de proteger los 

recursos de la Entidad, minimizando los riesgos, que afecten la gestión de los procesos. 
 

➢ Fortalecer el compromiso de todos los servidores públicos y contratistas de la Entidad, en el 
oportuno tratamiento de los riesgos mediante controles y acciones encaminadas a prevenir 
los efectos adversos y la materialización. 

 
➢ Establecer mediante una adecuada administración del riesgo, una base confiable para la 

adecuada planeación institucional y la toma de decisiones. 
 

ALCANCE: En el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), la política de 
administración de riesgos de la SDS-FFDS aplica a todos los procesos de la Entidad, e incluye la 
tipología de riesgos de gestión de conformidad a lo indicado en el lineamiento SDS-PYC-LN-012 
Gestión del Riesgo en la SDS- FFDS.  
 
El proceso de gestión jurídica cuenta con Matriz de Riesgos, con última actualización el día 25 de 
enero de 2024, y cuenta con el respectivo seguimiento de los controles.  
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Y como gestión en el POGD tiene trazados las siguientes actividades y productos: 
 
Medición de la Gestión - seguimiento - toma decisiones (POGD) – Indicadores 
 
El proceso cuenta con 4 Metas y 14 Actividades.  
 

1. Prestar oportuna asesoría jurídica a la Secretaría Distrital de Salud - Fondo Financiero 
Distrital de Salud y a las diferentes áreas de la entidad frente a problemáticas de carácter 
jurídico. 

2. Realizar las Acciones para la Implementación de las Políticas de Gestión y Desempeño de 
la SDS. 

3. Realizar las acciones necesarias para el Mantenimiento y Sostenibilidad del Sistema de 
Gestión de la SDS. 

4. Realizar las acciones para el desarrollo de los componentes de Transparencia, acceso a 
la información y lucha contra la corrupción. 

 

 
 

Dentro del alcance de la presente auditoría se evalua la Meta 2, que impacta el alcance y criterios de 
la presente auditoria, entre las actividades se encuentra:  

 
Ejercer la representación judicial y extrajudicial de los procesos que vinculen a la Entidad 

 
a. Ejercer la representación judicial y extrajudicial de los procesos que vinculen a la Entidad  
b. Gestionar oportunamente el trámite de las acciones de tutela y de otros requerimientos 

jurídicos (incidentes de desacato, impugnaciones, entre otros) interpuestas en contra de la 
SDS 
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c. Dar trámite oportuno a los recursos de apelación y queja interpuestos. (dentro del Decreto 
507 -Articulo 4) 

d. Revisar y/o actualizar la política del daño antijurídico 
 
En verificación al POGD, se observa que el proceso ha adelantado las acciones tendientes a su 
cumplimiento, que si bien como ya se menciona son situaciones netamente regladas, las mismas 
dependen de la eficiencia administrativa con las cuales se desarrollen.  
 
Se evidencia que el éxito procesal se encuentra valuado en el 80 %, como criterio de medición y 
toma de decisiones.  
 
Cabe destacar que el objetivo de la Política de Prevención del daño antijurídico es establecer las 
directrices para formulación y ejecución en la SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD - FONDO 
FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, una vez identificada su actividad litigiosa y las causas 
generales que lo producen, según la clasificación realizada por cada Subsecretaría y sus respectivas 
Dependencias, y por el Sistema de Información de Procesos Judiciales, SIPROJ WEB, para lo cual 
se produce en el respectivo documento: Código: SDS-JUR-POL-001- V3 -  que permite disminuir la 
litigiosidad en los asuntos y tipos de procesos más recurrentes, y la cual se encuentra actualizada.  

 
 
 

Plan de Mejoramiento - Recurrencia de hallazgos 
 
En equipo auditor en verificación no se cuenta con hallazgos actualmente, situación que genera 
certidumbre frente a la gestión por parte del proceso.  
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6.6 Información y Comunicación 

 
Sistemas de información Internos 

 
El proceso reporta que para el desarrollo de las actividades cuenta con los siguientes sistemas de 
información: 
 

➢ Base de datos en Excel donde se registra el reparto y distribución de procesos judiciales  
➢ Base de datos en Excel donde se registra el reparto y distribución de las acciones de tutela 
➢ Base de datos en Excel donde se registra el reparto y distribución de conciliaciones 
➢ Base de datos en Excel donde se registra el reparto y distribución de procesos administrativos  
➢ Base de datos en Excel donde se registra el reparto y distribución de procesos penales 

 
Los sistemas de información Judiciales hacen parte de los sistemas de información jurídica -SIJ- 
existentes en el Distrito Capital, siendo los mismos herramientas que permiten realizar seguimiento, 
vigilancia y control de los procesos judiciales y actuaciones extrajudiciales, así como la extracción 
consolidada de datos para realizar análisis gerencial direccionado a la toma decisiones, adopción de 
políticas de prevención del daño antijurídico y estrategias de defensa técnica, bajo los presupuestos 
de confiabilidad y veracidad de la información. 
 

 
*Fuente base de datos procesos judiciales 

 

 
*Fuente base de datos acciones de tutela 
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Sistemas de información Externos 
 
 - Plataforma nacional unificada de procesos judiciales CSJ  
 - Plataforma SAMI 
 - Plataforma SIPROJWEB 
 
Visto lo anterior el proceso, en el tratamiento de la información cuenta con la sistematización tanto 
interna como externa, lo que permite concluir que adicional a los controles establecidos por sistemas 
de información externa, el proceso propende por implementar de manera alterna, sistemas de flujo 
de información interna.  
 
Política de seguridad de la información 
 
Esta Política busca que las entidades públicas incorporen la seguridad de la información en todos 
sus procesos, trámites, servicios, sistemas de información, infraestructura y en general, en todos los 
activos de información de las entidades del Estado, con el fin de preservar la confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y privacidad de los datos. Este habilitador se desarrolla a través del Modelo 
de Seguridad y Privacidad de la Información, que orienta la gestión e implementación de la seguridad 
de la información en el Estado. 
 
En cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y del Derecho al Acceso a la 
Información Pública, así como a la Resolución 3564 de 2015, la Secretaría Distrital de Salud-FFDS 
dispone en este espacio la publicación de sus políticas Institucionales.  La SDS - FFDS, como 
organización rectora en salud en Bogotá D.C. responsable del modelo de atención integral e 
integrado y la gobernanza con base en la gestión segura de la información, el cual tiene como 
objetivo contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de la población del Distrito Capital, tiene un 
compromiso formal y decidido hacia la seguridad de la información propia y de terceros que se la 
hayan confiado, incluyendo los de carácter personal, deber que incluye al personal que actúa en 
nombre de la Entidad así como toda parte interesada que pueda tener acceso a dicha información. 
 
La gestión de seguridad de la información en la entidad está basada en la gestión de riesgos y su 
arquitectura de control la cual incluye medidas preventivas y reactivas de la entidad y de los sistemas 
tecnológicos para proteger así la información en aras de lograr los objetivos mientras asegura su 
confidencialidad, disponibilidad e integridad. El compromiso reúne la gestión del cumplimiento y de la 
conformidad sobre los requisitos aplicables, tanto del ordenamiento jurídico pertinente, como 
contractual y técnico, haciendo especial énfasis en los aspectos de privacidad, transparencia y nivel 
de servicio, así como de la protección adecuada de información de carácter reservado con énfasis en 
los relacionados con la salud. Para asegurar la continua pertinencia de la gestión integral de la 
seguridad de la información frente a posibles cambios en el contexto, especialmente en partes 
interesadas, requisitos aplicables y la dinámica tecnológica y de mercado, así como la ocurrencia de 
eventos e incidentes de seguridad de la información, asumimos el deber de mantener y mejorar de 
forma continua el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información y el aprendizaje 
organizacional. 
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Capacitación en el Equipo de Trabajo - (Inducción Reinducción) 
 
En los procesos de capacitación, adherencia y/o socializaciones el proceso reporta:  
 

 
 
*Curso de Sistema de Gestión de calidad  

 

 
 

*Curso de entrenamiento ICONTEC 

 
En verificación se puede establecer que como parte de la gestión de conocimiento es un factor crítico 
de transformación para incorporar el aprendizaje histórico como base de la defensa jurídica del 
Estado. La litigiosidad contra el Estado es dinámica, por lo tanto, requiere innovación permanente, 
que permite consolidar las capacidades institucionales para la defensa del Estado a través de la 
transferencia efectiva de conocimiento; sin embargo no se evidencia que el proceso haya generado 
contextos de aprendizaje que faciliten la construcción del conocimiento, y se sugiere tomar como 
base la metodología del estudio de caso, para el análisis cualitativo de los procesos ganados y 
perdidos, de tal manera que se convierta en oportunidad para lograr un entendimiento generalizado 
de las fallas y/o aciertos de la defensa y tomar decisiones que contribuyan a la mejora generalizada 
de la defensa judicial, para lo cual es importante el proceso refuerce el presente aspecto.  
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7. ASPECTOS POSITIVOS. 

 

• Es importante resaltar la cordialidad y la atención prestada por los profesionales que 
participaron de la auditoria, mostrando compromiso frente a la cultura del control y del 
autocontrol.    
 

• El proceso, al operar mediante grupos de trabajo esto permite dinamizar y consolidar el 
proceso de gestión jurídica de la entidad. 
 

• Se encuentran adelantando planes de trabajo para el cumplimiento de sus objetivos, se 
resalta la estructuración y aprobación del plan de recuperación del patrimonio público. 
 

• Se resalta el compromiso del equipo de trabajo la disposición y vocación de mejora. 
 

• Colaboraron de manera proactiva en las visitas de campo y teniendo en cuenta las 
recomendaciones identificadas en el ejercicio de la auditoría 

8. NO CONFORMIDADES. (NIA 2431)  

 
No se evidenciaron, infracciones que permitan concluir la no conformidad.  

9. ACCIONES PARA ABORDAR RIESGOS. (NIA 2410-A1). 

 
De acuerdo con las pesquisas realizadas por el equipo auditor, no se evidencias acciones tendientes 
abordar los riesgos.  

10. CONCLUSIONES. (NIA 2410-A1). 

 
La Oficina de Asuntos Jurídico, como veedora de la Defensa Judicial como conjunto de acciones y 
estrategias legales que tiene por objeto la protección de los intereses de la entidad en sede 
jurisdiccional o a través de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos, bien sea 
actuando como demandantes, accionantes o denunciantes, así como demandados o vinculado; es 
por ello que el equipo de trabajo de control interno en el presente ejercicio como oportunidad de 
mejora eleva las siguientes recomendaciones:  
 
 

1. Es recomendable impulsar las competencias del cuerpo de abogados, mediante la orientación 
y actualización de sus conocimientos y competencias en el ejercicio de actuaciones 
extrajudiciales y acciones judiciales dirigidas especialmente a la recuperación del patrimonio 
distrital, el intercambio de experiencias exitosas en la gestión judicial y extrajudicial, y en los 
desarrollos legales, doctrinales y jurisprudenciales que tengan impacto en el Distrito Capital.  
 

2. Se sugiere adoptar y estructura la Política de Mejora Normativa, a efecto de promover el uso 
de herramientas y buenas prácticas regulatorias, a fin de lograr que las normas expedidas por 
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la Rama Ejecutiva del Poder Público, en los órdenes nacional y territorial, revistan los 
parámetros de calidad técnica y jurídica y resulten eficaces, eficientes, transparentes, 
coherentes y simples, en aras de fortalecer la seguridad jurídica y un marco regulatorio y 
reglamentario que facilite el emprendimiento, la competencia, la productividad, el desarrollo 
económico y el bienestar social 
 

3. Se sugiere que el proceso propenda incorporar en el mapa de riesgos institucional los de 
incumplimiento normativo que incorpore las actividades necesarias para identificar, analizar, 
evaluar y mitigar la ocurrencia de riesgos por inobservancia de la Política y del Plan de 
Cumplimiento Normativo.  

 
4. Es importante que el proceso propenda por adopción de la política de cumplimiento normativo 

consiste en la manifestación expresa y solemne que deberá realizar cada integrante de la alta 
dirección o de los órganos de gobierno de la entidad sobre su compromiso irrestricto y 
convicción permanente de cumplir todas las normas jurídicas de integridad, transparencia y 
lucha contra la corrupción administrativa y en especial observar un comportamiento coherente 
con los máximos principios éticos del buen servicio público.  
 

5. Es recomendable que el proceso propenda la medición y adherencia frente a las 
capacitaciones y/o socializaciones.  
 

6. Se requiere que el proceso y los procesos involucrados evalúen el diseño y efectividad de los 
controles internos en las respectivas etapas de defensa judicial clarificarlos de acuerdo con 
cada etapa: Prejudicial – Defensa Judicial – Cumplimiento y pago de sentencias y 
conciliaciones, dentro de los cuales son fuente potencial de riesgo. 
 

7. Se sugiere incorporar mecanismos de monitoreo para el seguimiento, evaluación y mejora, los 
cuales deben incluir indicadores que permitan conocer, por lo menos, los niveles logrados de 
mitigación de riesgo, el avance del plan de cumplimiento y el impacto de la política de 
cumplimiento normativo una vez se cuente con dicho cronograma.  
 

8. Continuar con el fortalecimiento del Sistema Único de Información de Procesos Judiciales del 
D.C.-SIPROJ-WEB-, que permita evidenciar la trazabilidad de la información, la calidad y 
completitud del reporte y toda la información necesaria para la revisión, análisis y seguimiento 
de la gestión jurídica 

11. PLAN DE MEJORAMIENTO (NIA 2500). 

Como resultado de la auditoría, el proceso auditado deberá cumplir con el lineamiento establecido 
por la Dirección de Planeación Institucional y Calidad para la elaboración del plan de mejoramiento a 
que haya lugar con el fin de realizar el tratamiento adecuado de los riesgos, incluyendo el ciclo PHVA 
en las actividades propuestas y, de ser necesario, realizar mesas de trabajo cuando las no 
conformidades y/o acciones para abordar los riesgos involucren a otras dependencias. 
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12. ANEXOS 

 
Los anteriores documentos se encuentran digitalizados y hacen parte integral del presente informe 
almacenado en formato CD – entre ellos matriz de verificación.  
 
 
 
NOMBRE (S) Y APELLIDO (S) Y FIRMA (S) DE AUDITOR (ES). 
 
 
 
___________________________   
GILBERTO POVEDA VILLALBA  
 
 
 
APRUEBA JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 
 
 
 
______________________ 
OLGA LUCIA VARGAS COBOS 
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